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Tercero. — Levantar la suspensién del otorgamiento de las licencias de
parcelacidn, edificacion y demolicién en €l 4mbito del estudio de detalle.

Cuarto. — De conformidad con lo dispuesto en el articulo 140.5 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanistico, traslddese certificacion del presente acuer-
do a [a Comisién Provincial de Ordenacion del Territorio para su conocimiento.

Quinto. — De acuerdo con lo dispuesto en la disposicién adicional sexta de
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica de Aragén, y el articulo 140.6 del
Reglamento de Planeamiento, el presente acuerdo deberd ser objeto de publi-
cacidn en el BOPZ.

Sexto. — Asimismo se recuerda la obligacién legal derivada del articulo
167 del Reglamento de Planeamiento sobre publicidad de las urbanizaciones
de inicialiva particular,

Séplimo. — Facultar a la Alcadia-Presidencia para que adopte las resolu-
ciones pertinentes en orden a la ejecucién del presente acuerdo».

Lo que se hace piiblico en cumplimiento de lo dispuesto en Ia disposicién
adicional sexta de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica de Aragén, y el
artfculo 140,6 del Reglamento de Planeamiento, indicdndose gue el preceden-
te acuerdo agota la via administrativa y conira el mismo se podrén interponer
los siguientes recursos, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del
Procedimiento Administrative Comiin, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiceién Con-
tencioso-Administrativa:

* Potestalivamente, recurso de reposicidn ante €l Excmo, Ayuntamiento
Pleno en el plazo de un mes, computado a partir del dia siguiente al de publi-
cacidn del presente anuncio.

* Recurso contencioso-administralivo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragdn en el plazo de dos meses, contados desde
el dia siguiente al de la publicacidn del presente anuncio. En caso de interposi-
¢ién del recurso de reposicién potestativo no se podrd interponer recurso con-
tenciose-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimacion presunta del recurso de reposicién interpuesto.

Tarazona, 14 de octubre de 2008, — El alcalde, Luis Marfa Belmonte
Mesa.

TARAZONA Niim. 13.920

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesién celebrada el dia 24 de septiem-
bre de 2008, adopts el siguiente acuerdo:

«Primero. — Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelacion de la
unidad de actuacién niim. 48 del PGOU de Tarazana, presentado por Manuel
Sancho Vitorio, en representacién de Sanvic, §.L., Sociedad Unipersonal,
redactado por el arquitecto don Carlos Enguita Jiménez y Resa y Asociados
Consultores, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragdn el 3 de
enero de 2008; documento de levantamiento topogrdfico y medicién de la
superficie de la unidad de actuacién nim. 48, redactado por el ingeniero técni-
co en Topografia don Bduardo Herrdn Izar de 1a Fuente, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografia el 4 de diciembre de 2007, incor-
porando el texto integro del convenio urbanistico de gestidn elevado a definiti-
vo por resolucién de Alcaldia mim. 828, de 10 de septiembre de 2008.

Segundo. — Ordenar [a publicacién del presente acuerdo en el BOPZ para
piiblico conocimiento, y notificar individualmente al propietario incluido en el
dmbito de la unidad, en aplicacién del articuto 111 del Reglamento de Gestién
Urbanistica.

Tercero, — Una vez firme en via administrativa el acuerdo de aprobacién
definitiva se notificard a todos los interesados y se procederd a otorgar escritu-
ra publica o a expedir documento con las solemnidades y requisitos dispuesto
para las actas de los acuerdos,

Cuarto. — Facultar al Alcaldfa-Presidencia para la firma de cuanta docu-
mentacién sea necesaria para la ejecucion del presente acuerdo».

Lo que se hace piiblico a los efectos previstos en el articulo 111 del Regla-
mento de Gestién Urbanfstica.

Tarazona, 14 de octubre de 2008. — El alealde, Luis Maria Belmonte
Mesa.

TARAZONA Niim. 13.973

Mediante acuerdo de Ia Muy Ilustre Junta de Gobierno Local, en sesién
celebrada ¢l 24 de abril de 2007, se aprueban las bases del procedimiento selec-
tivo de concurso-oposicidn libre para la provisién en propiedad de dos plazas
de Arquitecto Superior vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento.

Primera. — Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisién en propiedad de dos pla-
zas de Arquitecto Superior de la plantilla de personal funcionario del Excmo,
Ayuntamiento de Tarazona, incluidas en Ia oferta de empleo piiblico para el
aiio 2005, aprobada por 1a ML Junta de Gobierno Local con fecha 7 de marzo
de 2003, y en [a Oferta de Empleo Piiblico para el afio 2006, aprobada por la
M I. Junta de Gobierno Local con fecha 25 de abril de 2006.

Las bases integras de esta convocatoria se publicardn en el “Boletin Oficial
de la Provincia de Zaragoza™ y en el “Bolelin Oficial de Aragdn”, y los poste-
riores anuncios relativos a la misma tinicamente en el BOPZ.

Segunda, — Caracterfsticas de la plaza.

La plaza convocada tiene las siguientes caracteristicas:

Denominacién de la plaza: Arquitecto Superior.

Nidmero de plazas: 2.

Grupo: A, subgrupo Al.

Escala: Administracion Especial.

Subescala: Técnica.

Sistema de provisién: Oposicidn libre,

Las funciones y tareas asignadas por la RPT a las plazas indicadas, y su ubi-
cacién orgdnica en el Excmo. Ayuntamiento de Tarazona, son las siguientes:

A.1.7. Jefalura de Servicio de Obras, Servicios y Urbanismo.

Configuracion: Organo de integracién con tipologfa de Servicio.

Funciones: Las que con caricler general se establecen para las jefaturas de
servicio y, adicionalmente, las signientes:

A) promover lfneas de accidn destinadas a la mejora de los servicios bajo
sus ordenes.

B) prestar la asistencia técnica y el asesoramiento que fuese necesario a la
Corporacion en cuestiones de su competencia profesional.

C) Planeamiento, gestién y disciplina urbanistica:

—Informar preceptivamente (y en su caso, emitir estudios especificos)
convenios urbanfsticos, permutas, expropiaciones, bases de actuacién de jun-
tas de compensacién, distribuciones de cuotas de participacién, cambios de sis-
tema de actuacién, cesiones de suelo y actos administrativos que correspondan
al 4mbito de 1a gestidn urbanfstica, cédulas urbanisticas, valoraciones, etc.

—Redaccidn de las figuras de planeamiento que promueva el municipio,
dentro de su competencia profesional.

— Verificar, informar y proponer, en su caso, prescripciones de las figuras
de planeamiento promovidas por particulares, ¢ a la recepeién de obras de
urbanizacidn de polfgonos o unidades de actuacién promovidas por éstos.

—Elaborar pliegos de condiciones técnicas de los proyectos de urbaniza-
cién.

—Redactar los informes de naturaleza técnica precisos para tramitar expe-
dientes de solicitud de licencias de obras mayores y menores, parcelaciones y
agregaciones de fincas, primera ocupacién de viviendas, declaraciones de
ruina, licencias de obras en las calles (zanjas, vados, reparaciones de las
empresas de servicios), y en el sefialamiento de alineaciones y rasantes de via-
les piiblicos.

—Informar los expedientes disciplinarios y sancionadores por infracciones
de la legalidad urbanistica, a cuyo objeto emitir4 los informes, certificaciones,
y estudios que fueran precisos, realizando aquellas inspecciones y verificacio-
nes sobre el terreno que estos requirieran, con el levantamiento de las corres-
pondientes actas.

—Ejecutar los planes y programas de inspeccidn urbanistica, asi como
aquellas aclividades de inspeceidn que de oficio, o a solicitud de particulares,
Ia corporacion entienda necesarias,

D) Proyectos técnicos:

—Redaccién de proyectos, anteproyectos y memorias valoradas.

B) Direccién de obras:

—Direccién y control de obras, asf como emisién de actas, certificaciones
de obra, etc. Control de las obras realizadas por agente urbanizador.

F) Coordinar la gestion de todos los proyectos en la ejecucién de los cuales
intervenga alguna de las unidades del 4rea, esto es:

—Segmentar su ejecucién en fases o tareas singularizables y designar un
drgano responsable de cada una de ellas,

—Planificar en el tiempo su ejecucin con criterios de optimalidad, esta-
bleciendo caminos criticos.

—Fijar plazos de ejecucién para cada una de las fases o tareas en que se
segmenta la ejecucion del proyecto.

—Verificar el cumplimiento de dichos plazos.

—Velar para que los érganos no pertenecientes al d4rea cumplan en el tiem-
po previsto los Irabajos de orden administrativo, econdémico o juridico que sean
criticos para la ejecucién del proyecio, de conformidad con sus respectivas
jefaturas, con las cuales deberd coordinar previamente estas actuaciones.

—Resolver las incidencias que se produzcan y recomponer, en su caso, la
planificacién con idénticos criterios de optimalidad.

G) Canalizar las refaciones externas del municipio con el otras instituciones
en materia de infraestructura y servicios.

H) Promover y coordinar la redaccién y ejecucidn de los planes y progra-
mas de inspeccién de servicios.

I} Fijar los objetivos parciales del servicio, en funcién de los objetivos
generales que le vengan marcados por la delegacidn, programar, controlar y
supervisar su ejecucién, y evaluar sus resultados.

J) Fijar, de acuerdo con los criterios de los érganos de gohierno de la Cor-
poracién, las prioridades de las distintas unidades del servicio.

Dotacidn: Jefe de Servicio de Obras, Servicios y Urbanismo: [.

A.1.7.1. Arquitecto Adjunto a la Jefatura de Servicio de Obras, Servicios y
Urbanismo.

Configuracién: Organo de asistencia o staff.

Funciones:

—Colaboracidén y apoyo técnico al Jefe de Servicio de Obras, Servicios y
Urbanismo en el desarrollo de su funcidn directiva y de las funciones asigna-
das al drgano.
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—Realizacidén de todas aquellas funciones técnicas (informes, proyectos,
efc.) que le sean asignadas por el Jefe de Servicio, en especial aquellas reser-
vadas a una titulacién superior,

—En general, ejercicio de las funciones propias de su titulacién en Arqni-
tectura.

—Elaborar memorias, estudios o documentos relacionados con el Servicio.

Dotacién: Arquitecto Adjunto al Jefe de Servicio de QObras, Servicios y
Urbanismo: 1.

Las plazas convocadas estén adscritas al Servicio de Obras, Servicios y
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Tarazona, y estdn doladas econdmi-
camente con las retribuciones bésicas correspondientes al grupo de clasifica-
cién A, Subgrupo Al de los eslablecidos en el articulo 76 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto del Empleado Piiblico, en relacién a la dispesicién
lransitoria tercera, 2.2, y con las retribuciones complementarias acordadas para
este puesto de trabajo, trienios, pagas extraordinarias y demés retribuciones
que le correspondan con arreglo a la legislacion vigente.

Bl/los aspirante/s que resulte/n nombrado/s para ocupar Jas plazas convoca-
das quedardn sometido al régimen de incompatibilidades previsto en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre.

El sistema de seleccién de los aspirantes serd el de concurso-oposicidn
libre.

El lugar, dia y hora de inicio de los ejercicios se publicard en el BOPZ.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el establecido en el
anexo [ que se adjunta a las presentes bases.

Tercera. —Regquisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realizacion de las pruebas seleclivas los aspirantes
deberén reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espafiol o ciudadano de cualquiera de los paises miembros de la
Unién Buropea conforme al articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Bdsico del Empleado Piblico.

b) Tener complidos 16 afios de edad y no exceder, en su caso, de la edad
méxima de jubilacién forzosa.

c) Estar en posesién del titulo de Arquitecto Superior o en condiciones de
obtenerlo a la fecha de terminacién del plazo de presentacién de instancias. En
el caso de titilaciones en el extranjero deberd estarse en posesién de la creden-
cial que acredite su homologacién, ademds se adjuntar al titulo su traduccién
jurada.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas, acredi-
tada mediante certificado médico expedido por el Servicio de Prevencién
municipal.

) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Piiblicas o de los dérganos constilucionales
o estatutarios de las Comunidades Auténomas, ni hallarse en inhabilitacién
absolula o especial para empleos o carges piiblicos por resolucidn judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares en el caso del personal laboral, en ¢l que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabililado o en
situacién equivalente ni haber sido sometido a sancidn disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Bstado, en los mismos términos el acceso al empleo
piblico.

Todos los requisitos enumerados en esta base deberdn poseerse en el dia de
la finalizacién del plazo de presentacidn de soliciludes y mantenerse en el
momento de la toma de posesién como funcionario de carrera.

Cuarta. — Presenfacidn de soliciiudes.

Las instancias solicitando tomar parte en esla convocatoria, se dirigirdn a la
ilustrisimna sefiora alcaldesa-presidenta de la Corporacidn, segin modelo que
ser4 facilitado en la Secretarfa General del Ayuntamiento (anexo II}, haciéndo-
se constar por el aspirante que retine todas y cada una de las condiciones exigi-
das en la Base Tercera de esta convocatoria.

A la instancia se acompaitard:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad.

2. Documento acreditativo de la tilulacidn requerida.

3. Carta de pago acreditativa de haber abonado el importe de los derechos
de examen.

4. Documentos acreditativos de los méritos alegados para la fase de con-
Ccurso.

Las solicitudes se presentarin en el Registro General de la Corporacidn, o
por cualquiera de los medios sefialados en el articulo 38,4.° de 1a Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piiblicas y
del Procedimiento Administrativo Comiin.

El plazo de presentacién de la instancia serd de veinte dias naturales a par-
tir del dfa siguiente a la publicacién de la convocatoria en el “Bolet{n Oficial
del Estado™.

Los derechos de examen serdn de 21,35 euros, que deben ingresarse en la
Tesoreria de 1a Corporacién Municipal,

En ningyin caso la presentacién y pago en la entidad bancaria supondr4 sus-
titucién del framite de presentacién, en tiempo y forma, de la solicitud en el
Registro del Ayuntamiento de Tarazona,

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en
sus solicitudes, pudiendo tnicamente demandar su modificacién, mediante
escrito molivado dentro del plazo de presentacidn de insiancias establecido en
esta base.

Quinta. — Admisién de aspirantes.

Expirado el plazo de presentacidén de instancias, la Alcaldia-Presidencia
dictard resolucidn, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, asi como la composicién del érgano de seleccion a efectos de for-
mular recusaciones. Dicha resolucién se publicarfi en el BOPZ y en el tablén de
anuncios de la Corporacién.

Dentro de los diez dfas hébiles siguientes a dicha publicacién se podrdn
efecluar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, as{
como solicitar la subsanacién de errores materiales y si transcurriesen &stos sin
que se formule reclamacidn alguna la lista se elevard a definitiva sin necesidad
de nueva publicacion.

Los aspirantes que dentro del plazo sefialado no subsanen la causa de exclu-
sidn o no aleguen la omisién justificando su derecho a ser incluidos en ta rela-
¢idén de admitidos, seréin excluidos de la realizacién de las pruebas.

Las reclamaciones, caso que las hubiera, serdn resueltas por la Alcaldfa-
Presidencia y expuestas en el tablén de anuncios de la Corporacién.

En la misma resolucién, como se ha indicado, vendr4 seftalado el lugar y
fecha de reunidn del drganoe de seleccidn y de comienzo del primer ejercicio de
la fase de oposicién y el orden de actuacidn de los opositores admilidos. El
resto de los anuncios del proceso selectivo se llevard a cabo en el tabldn de
anuncios de la Corporacion.

Sexta. — Organo de seleccidn.

El érgane de seleceidn, de conformidad con lo establecido en el articulo 60
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Bstatuto Bésico del Empleado Piblico,
estari constiluido de la siguiente forma:

—Presidente: Un funcionario del Ayuntamiento de Tarazona, designado
por la Alcaldia, perteneciente al Area Puncional y Directiva en la que se ubica
la plaza yfo puesto de trabajo a seleccionar.

—Vocales:

« Un catedrético o profesor tilular, a propuesta de la Universidad de Zarago-
za, perteneciente a un drea de conocimiento relacionada con el contenido del
programa y las funciones asignadas a la plaza convocada.

» Un funcionario de la Comunidad Auténoma de Aragdn, a propuesia del
Instituto Aragonés de Administracién Piblica.

* Un funcionario del Ayuntamiento de Tarazona, designado por Ja Alcaldia,
que actuard como secretario del drgano de seleccidn.

* Un funcionario del Ayuntamiento de Tarazona, a propuesta de la Junta de
Personal.

Los vocales habrén de ser funcionarios que posean una titulacién igual o
superior a la requerida para los puestos de trabajo que deban proveerse y per-
tenecer al mismo grupo o grupos superiores, y responder a los principios de
imparcialidad y profesionalidad, y se tenderd en lo posible a la paridad entre
mujer ¥ hombre,

La pertenencia a los 6rganos de seleccidn serd siempre a titulo individual,
no pudiendo ostentarse ésta en representacion o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del érgano de seleccién tendrdn voz y voto.

Los miembros del érgano de seleccién deberdn de abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Piiblicas y de Procedimiento Administrativo Comiin, comunicdndolo
a la Alcaldia-Presidencia,

Los miembros suplentes nombrados para componer el drgano de seleccion
podrén actuar Indistintamente en relacidn al respectivo titular, exceplo una vez
iniciada una sesién en la que no se podré acluar alternativamente.

Podrd disponerse la incorporacidn de asesores especialistas (en seleccidn y
recursos humanos, o en aspectos técnicos especificos de las plazas convoca-
das) para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarin con el
érgano de seleccidn exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técni-
cas y tendrin voz pero no voto.

Las funciones de Presidencia del érgano de seleccidn, en ausencia del pre-
sidente, serdin ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello el orden
de su nombramiento segin establece el apartado primero de la presente base.

El érgano de seleccidn resolverd todas las cuestiones derivadas de [a apli-
cacidn de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas
seleclivas,

Las presentes bases se interpretardn en el sentido finalista que mejor garan-
tice la preservacién de los principios de mérito y capacidad.

El precedimiento de acinacién del érgano de seleccidn se ajustard a lo dis-
puesto en los articulos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Conuin

El érganc de seleccién que actiie en eslas pruebas tendrd la categoria pri-
mera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razén del servicio (articule 30}, y anexo
XVIII de la Resolucitn de 2 de enero de 2004, de la Secretarfa de Estado de
Presupuestos y Gastos.

Séptima.- Procedimiento de seleccion.

Las pruebas selectivas a celebrar y su programa se recogen en la presente
convocatoria y sus anexos.

En todas las pruebas escritas a realizar, los ejercicios a desarrollar se deter-
minarin previa la realizacién de un sorteo entre varios de los temas que se pro-
pongan por el érgano de seleccidn.
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Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serdn eliminatorios califi-
céndose hasta un méximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen un minimo de 5 puntos en cada uno de ellos,

Las calificaciones de cada ejercicio se har4n piiblicas en el mismo dfa en
que se acuerden y serdn expuestas en el tablén de anuncios del Ayuntamiento.

La calificacion final de las pnrebas vendra determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios y concurso.

El érgano de seleccién no podrd fijar en un mismo dia distintos ejercicios
de la oposicién debiendo mediar entre la finalizacién de uno y la realizacién
del siguiente, al menos, 72 horas.

El procedimiento de seleccién constard de dos fases. Una fase de concurso
y otra fase de oposicidn. Las valoraciones, ejercicios y puntuaciones de dicho
procedimiento se especifican en la presente base.

La fase de concurso sélo se valorard a los aspirantes que hayan superado
la fase de oposicién. La puntuacién obtenida por la valoracién de los méritos
de la fase de concurso no podré servir, en ningidn caso, para superar la fase de
oposicidn.

Las calificaciones del ejercicio de la fase de oposicién se harfin piiblicas en
el mismo dfa en que se acuerden y serdn expuestas en el tablén de anuncios de
la Corporacién, publicindose vinicamente la relacién de aspirantes que hayan
publicado dicho ejercicio.

Lacalificacién final de 1a fase de oposicién vendrd determinada por la pun-
tuacién obtenida por cada aspirante en los ejercicios de que consta la misma
siempre que fueran superados,

La calificacién final del concurso oposicidén vendrd determinada por Ia
suma de las puntvaciones obtenidas en Ia fase de concurse y en la de oposicién.
Dicha calificacién final determinar4 el orden definitivo del procedimiento de
seleccidn.

En el caso de que se produjese empate en la puntuacidn final del concurso
oposicion entre varios aspirantes se estard en primer lugar a la puntuacién obte-
nida en la fase de oposicion en la forma establecida en la base octava. De per-
sistir el empate éste se dirimir4 atendiendo a la mayor puntuacién obtenida en
el apartado a) de la fase de concurso, a saber, valoracién de los afios de servi-
cios prestados.

Se establece el siguiente baremo de méritos, que deberdn ser acreditados
mediante documento oficial original o fotocopia compulsada:

a) Por servicios efectivos prestados como funcionario de carrera o interino
o contratado laboral indefinido o temporal, en centros y dependencias de la
Administracién del Estado, Autonémica, Local o Institucional, como Argui-
tecto Superior, 0,10 puntos por mes, hasta un méximo de 3 puntos.

b} Por servicios efectivos prestados como contratado laboral indefinido o
temporal en empresas, entidades o centros privados, con la categoria profesio-
nal de Arquitecto Superior, y por el ejercicio libre de la profesitn de Arquitec-
to, 0,05 puntos por mes, hasta un méximo de 2 puntos.

No podrén otorgarse més de 5 puntos por servicios prestados en los aparla-
dos a) y b). Las fracciones de tiempo de servicios prestados inferiores a un mes
no se computarén.

¢) Por haber superado algiin ejercicio de pruebas selectivas convocadas por
cualquier Administracién Publica para la provisién de plazas o contratacién
laboral en puestos de Arquitecto Superior, 1 punte, con independencia del
niimero de ejercicios integrantes de las pruebas.

d) Por asistencia a jornadas y cursos, y diplomas obtenidos, siempre que su
contenido esté directamente relacionado con las funciones a desempeiiar en la
plaza convocada:

—Cursos de hasta 20 horas lectivas o cuya duracién no conste expresa-
mente en el diploma o certificado de asistencia: 0,05 puntos cada uno.

—Cursos de duracién comprendida entre 21 y 40 horas lectivas: 0,10 pun-
tos cada uno.

—Cursos de duracién comprendida entre 41 y 60 horas lectivas: 0,15 pun-
tos cada uno.

—Cursos de doracién comprendida entre 61 y 80 horas lectivas: 0,20 pun-
tos cada uno.

—Cursos de més de 80 horas lectivas: 0,25 puntos cada uno.

La puntuacién total médxima por asistencia a cursos no podrd ser superior a
3 puntos.

e) Por otras titulaciones, publicaciones, premios, trabajos especificos o de
investigacidn relacionados con las funciones a desempefiar, hasta un maximo
de 1 punto, a juicio del érgano de seleccidn.

Fase de oposicion:

En cuanto a los ejercicios de que consta la oposicidn, éstos son los
siguientes:

PRIMER EIERCICIO (TEGRICO Y DE CARACTER OBLIGATORIO): Consistird en
desarrollar por escrito, durante un periodo méximo de dos horas, un supuesto
tedrico, relacionado con cualquiera de las partes que integran el programa que
se une como Anexo [ a esta convocatoria, aunque no se atenga a epigrafe con-
creto del mismo, y que serd determinado por el drgano de seleccidn inmediata-
mente antes de dar comienzo el ejercicio, teniendo los aspirantes amplia liber-
tad en cuanto a forma de exposicidn se refiere.

En este ¢jercicio se valorard la formacion general, claridad y orden de
ideas, la facilidad de exposici6n escrita, la aportacién personal del aspirante y
su capacidad de sintesis,

El érgano de seleccién podrd determinar que el gjercicio sea lefdo por los
oposilores, siendo piiblica la Iectura en tal caso y realizdindose en los dias y
horas que se sefiale. En dicho supuesto el aspirante deberd atenerse, esiricta-
mente, a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, afiadir u omitir nin-
guna palabra o texto del mismo. El érgano de seleccién estard facultado para
disponer la exclusion del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En
cualquier caso, el érgano de seleccidn, antes de la lectura del ejercicio, recor-
dar4 al aspirante tal obligacién.

SEGUNDO EJERCICIC (TEORICO Y DE CARACTER OBLIGATORIO): Consistird en
desarrollar por escrito, en un periodo méximo de tres horas, dos temas extraf-
dos al azar de entre los comprendidos en las paries primera, segunda, tercera y
cuarta en que se estructura el anexe I, y que serd determinado por el 6rgano de
seleccidn inmediatamente antes de dar comienzo el ejercicio, teniendo los aspi-
rantes amplia libertad en cuanto a forma de exposicién se refiere.

En este ejercicio se valorard la formacién general, claridad y orden de
ideas, la facilidad de exposicidn escrita, [a aportacién personal del aspirante y
su capacidad de sintesis.

El érgano de seleccién podra determinar que el ejercicio sea leido por los
opositores, siendo piblica la lectura en tal caso y realizdndose en los dias y
horas que se sefiale. En dicho supuesto el aspirante deberd atenerse, estricta-
mente, 4 la leclura literal del ejercicio realizado, sin alterar, afiadir u omitir nin-
guna palabra o texto del mismo. Bl érgano de seleccion estard facultado para
disponer la exclusién del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En
cualquier caso, ¢l drgano de seleccidn, antes de la lectura del ejercicio, recor-
dar4 al aspirante tal obligacién.

TERCER EJERCICIO (PRACTICO Y DE CARACTER OBLIGATORIO): Se desarrollard
por escrito, durante un periodo méximo de cuatro horas, y consistird en la reso-
lucién de uno o més snpuestos prdcticos que planteard el érgano de seleccién
inmediatamente antes de dar comienzo el ejercicio y que necesariamente res-
ponderdn en lo bésico a partes diferenciadas del programa y relacionados con
las funciones de la plaza. El contenido de este ejercicio tendrd relacién con las
tareas administrativas propias asignadas a la subescala,

Durante ¢l desarrollo de esta prueba los aspirantes podrén, en todo momen-
to, hacer uso de los textos legales y bibliografia de Ja que acudan provistos. No
se permitir4 la consulta de libros que contengan formularios o los de resolucién
de casos précticos.

En este ejercicio se valorard fundamentalmente la capacidad de raciocinio,
la sistemdtica en el planteamiento y formulacién de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretacin de 1a normativa aplicable,

El érgano de seleccidn podrd determinar que el ejercicio sea leide por los
opositores, siendo piiblica la lectura en tal caso y realizdndose en los dfas y
horas que se sefiale. En dicho supuesto el aspirante deberd atenerse, estricta-
mente, a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, afiadir u omitir nin-
guna palabra o texto del mismo. El érgano de seleccién estard facultado para
disponer la exclusién del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En
cualquier caso, el drgano de seleccién, antes de la lectura del ejercicio, recor-
dard al aspirante tal obligacién y también, si asi lo estima, formulard al aspi-
rante las preguntas o aclaraciones que estime precisas.

Oclava. — Propuesta de nombrantiento.

Concluidas las pruebas, el érgano de seleccién publicard en el Tablén de
Anuncios de 1a Corporacién la relacién de aspirantes por orden de puntuacién.

En supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes
serdn criterios para dirimir ¢l empate, en primer lugar, la mayar calificacién en
el tercer ejercicio de la oposicidn, si esto no fuese suficiente se considerard por
este orden la mayor calificacidn obtenida en el segundo ejercicio y en el primer
ejercicio de la oposicidn, Si persiste el empale entre aspirantes se podrd por el
drgano de seleccién establecer una prueba adicional de contenido préctico,

Seguidamente, el érgano de seleccidn elevard la propuesta de nombramien-
to junto con el acta de la villima sesién, que deberd hacer concreta referencia al
aspirante o aspirantes seleccionados, al érgano comrespondiente que efectuard
el rombramiento.

El 6rgano de seleccidn no podrd declarar que han superado el proceso
selectivo un nimero superior de aspirantes al de plazas convocadas (dos). Las
propuestas que infrinjan esta norma serdn nulas de pleno derecho.

No obstante [o sefialado, los opositores que hubieran superado al menos un
ejereicio de la convocatoria formardn una bolsa de trabajo para cubrir temporal-
mente las plazas que pudieran quedar vacantes hasta su provisién en Ia forma
reglamentaria, segiin estricto orden de puntuacién de mayor a menor, y de
nimero de ejercicios de ta oposicién superados, cuya vigencia se extenderd a los
afios 2009 a 2011, o hasta gue sean convocados nuevos procesos selectivos.

Novena. — Presentacidn de documnentos y toma de posesion.

Los aspirantes propuestos aportardn, formalizardn y someterdn ante la Cor-
poracidn, en el plazo de veinte dias naturales, desde que se hagan piiblicas las
relaciones de aprobados, la documentaci6n acreditativa de los requisitos exigi-
dos en la Base Tercera de la presente convocatoria.

De resultar propuesto quien ya tuviera la condicién de funcionario de carre-
ra, funcionario interino o personal laboral del Exemo. Ayuntamiento de Tara-
zona estar exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento, sin perjuicio de la exigencia del reconoci-
miento médico exigible por el Servicio de Prevencitn y Salud municipal.

Cumplidos los requisitos precedentes, el érgano competente efectuard el
nombramiento del aspirante propuesto y su notificacién y publicacién en el



24 31 octubre 2008

BOP Zaragoza.—Nim. 252

v

Boletin Oficial de la Provincia, quien deberd tomar posesidn en el plazo de 30
dfas naturales a contar del signiente a aquél a que sea notificado el nombra-
miento.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayaor, no presen-
laran la documentacién requerida, no podrén ser nombrados, guedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incuwrrido por falsedad en su instancia.

Décima. — Legislacion aplicable.

Para 1o no previsto expresamente en estas bases se estard a lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administra-
ciones Pdblicas y del Procedimiento Administrativo Comiin; Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril,
de Administracién Local de Aragén; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Bisico del Empleado Piblico; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Funcién Piblica en lo no expresamente derogado, el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bésicas y
los programas minimos a que debe ajustarse el procedimiento de seleccién de
los funcionarios de Administracién Local; el Decreto Legislativo de la Diputa-
cién General de Aragén de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Ordenacién de ia Funcién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén; Decreto de la Diputacién General de Aragén de 10 de
Jjunio de 1997, por el que se aprueba el Reglamento de provisién de puestos de
trabajo, carrera administrativa y promocién profesional de los funcionarios de
la Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén, y el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administracién del Estado y
de Provisidn de Puestos de Trabajo y Promocidn Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administracién del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y resto de normativa de aplicacién.

La presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de Jas actuaciones del érgano de seleccién podrén ser impugna-
dos por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del
Procedimiento Administrative Connin, asi como, en su caso, en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de ta Jurisdiceién Contencioso-Administrativa.

Tarazona, 20 de octubre de 2008, — FEl alcalde, Luis Mar{a Beamonte
Mesa.

ANEXO1
Parte primera
DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO Y LOCAL

Tema 1. El sistema constitucional. La Constitucién Espaiiola de 1978.
Antecedentes, estructura, caracteristicas generales. Principios generales.

Tema 2. Los derechos fundamentales y las libertades piiblicas en la Consti-
tucién Espaifiola, Su eficacia, garantfa y limites. Bl Defensor del Pueblo. La
suspension de los derechos.

Tema 3. Organizacidn territoriat del Bstado. Las Comunidades Auténomas.
Los Estatutos de Autonomia: su significado. Naturaleza juridica. Reforma de
los Estatutos.

Tema 4, La Unién Europea. Evolucion e instituciones,

Tema 5. El administrado, El interesado. Concepto y clases. La capacidad
del interesado y sus causas modificativas. Colaboracién y participacién de los
ciudadanos en la Administracién.

Tema 6. El acto administrative. Concepto. Clases de actos administrativos,
Elementos del acto administrativo.

Tema 7. El procedimiento administrativo. Concepto. Naturaleza. La Ley de
Régimen Juridico de las Administraciones Pdblicas y de! Procedimiento
Administrativo Comuin, Principios y dmbito de aplicacién.

Tema 8. Clases de interesados en el procedimiento. La iniciacién del pro-
cedimiento: clases, subsanacién y mejora de las solicitudes. Preseniacién de
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los regisiros administrativos. Término
y plazos. Ordenacidn, Instruccidn: intervencidn de los interesados, prueba &
informe.

Tema 9. Terminacién del procedimiento. La obligacién de resolver. Conte-
nido de Ia resolucién expresa. La terminacidén convencional. El silencio admi-
nisfrativo. Desistimiento y renuncia. La caducidad.

Tema 10. Los recursos administrativos: concepto. Principios generales.
Recurso de alzada. Recurso de reposicién. Recurso extraordinario de revisién.
Procedimientos altemativos de impugnacién o reclamacién.

Tema 11. Las formas de accién administrativa. Bl fomento y sus medios,

Tema 12. La policfa administrativa. Evolucién del concepto. El poder de
policfa y sus Ifmites, Los medios de la poliefa y, en especial, las sanciones
administrativas. La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador.

Tema 13. La expropiacién forzosa. Concepto y elementos. Procedimiento
general. Referencia a los procedimientos especiales. Garantfas jurisdiccionales.

Tema 14. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Piiblicas.
Evolucién y régimen actual. Presupuestos de la responsabilidad de la Admi-
nislracién. La aceién de responsabilidad: plazo de ejercicio, prescripcidn y
procedimiento de reclamacién.

Tema 15. La coniratacién adminisirativa. Naturaleza juridica de los contra-
tos ptiblicos. Distincién de los civiles. Clases de contratos publicos. Legisla-
cidn aplicable.

Tema 16. El dominio ptiblico. Concepto y naturaleza. Bienes que lo inte-
gran. El régimen juridico del dominio piiblico. Las mutaciones demaniales.

Tema 17. Bl patrimonio privado de las entidades piiblicas. Régimen juridi-
co. Potestades de la Administracién. Régimen de adquisicidn, utilizacién y
enajenacién.

Tema 18, Los funcionarios piblicos. Concepto y clases. Estructura de Ia
funcidn piiblica espafiola. La legislacién sobre funcionarios civiles del Estado.

Tema 19, Nacimiento y extincién de la relacién funcionarial. Contenido de
la relacién funcicnarial. Derechos y deberes de los funcionarios. Los derechos
econémicos.

Tema 20. Régimen disciplinario de los funcionarios. Responsabilidad civil
y penal de los servidores piiblicos.

Tema 21, La Comunidad Auténoma de Aragdén: Estatuto, competencias y
relaciones interadministrativas.

Tema 22. El municipio. Historia. Clases de entes municipates en ¢l Dere-
cho espaiiol. El término municipal. La poblacién municipal. Organizacién y
competencias municipales,

Tema 23, El Presupuesto. Concepto, naturaleza y clases, Régimen juridico
del presupuesto en derecho espaiiol. El Presupuesto de las entidades [ocales.

Parte segunda

Tema 24. La arquitectura del edificio piblico: andlisis histérico, tipoldgico
y funcional de los edificios representativos, sedes institucionales y palacios
municipales.

Tema 25. La arquiteciura del edificio piiblico: andlisis histérico, tipoldgico
y funcional de los centros culturales, centros civicos y bibliotecas.

Tema 26. La arquitectura del edificio piblico: andlisis histdrico, tipolégi-
co y funcional de las instalaciones deportivas (pabellones, pistas deportivas,
piscinas).

Tema 27. La arquitectura del edificio priblico: andlisis histérico, tipolégico
¥ funcional de centros asistenciales y sanitarios, hogares de jubilados.

Tema 28. La arquitectura del edificio piiblico: anélisis histérico, tipolégico
y funcional de teatros, auditorios y palacios de congresos.

Tema 29. La arquitectura del edificio piiblico: andlisis histérico, tipolégico
y funcional de los edificios y espacios de lonjas y mercados.

Tema 30. La arquitectura del edificio piblico: andlisis histérico, fipelégico
y funcional de centros de ensefianza y guarderfas,

Tema 31. La arquitectura del edificio piiblico: andlisis histdrico, tipolégico
y funcionat de los cementerios.

Tema 32. La arquitectura del edificio phblico: andlisis histérico, tipolgico
y funcional de los edificios administrativos y de oficinas.

Tema 33. La legislacién de proteccidn del patrimonio histérico-artistico.
Otras férmulas de proteccién. Los catédlogos.

Tema 34. Metodologia de la restauracién. Reconocimientos. Diagnosis.
Sistemas y técnicas de restauracién monumental.

Tema 35. Teoria de la restauracién. El concepto arquitecténico de inter-
vencion y restauracion. Las cartas de Venecia, Quilo y Amsterdam.

Tema 36. La rehabilitacién de conjuntos urbanos (I). Planteamiento gene-
ral del problema de los cascos histéricos: deterioro, abandono, lumpenizacifn
y terciarizacidén,

Tema 37. La rehabilitacién de conjuntos urbanos (II). Procedimientos de
actuacién. Marco legislativo actual. El planeamiento municipal y la rehabilila-
¢ién urbana. El municipio de Tarazona y la rehabilitacién.

Tema 38. La rehabilitacién de conjuntos urbanos (IT1). Metodologfa de 1a
rehabilitacidn de cascos histéricos. Vias para su recuperacién urbana.

Tema 39, La ciudad en historia (I). La ciudad en la Antigiiedad. La cindad
medieval.

Tema 40. La cindad en historia (II). La ciudad del Renacimiento. La ciudad
del Absolutismo. Las innovaciones de la Ilustragién,

Tema 41. La ciudad en historia (III). Indvstrializacién y urbanizacién. Pro-
puestas para la civdad obrera, Reforma interior y ensanche del XIX. Las ciu-
dades jardin.

Tema 42. La ciudad en historia (IV}. La ciudad del siglo XX. Los modelos
del racionalismo. Los CIAM. La Carta de Atenas.

Tema 43. La ciudad en historia (V). Evolucidn de la ciudad desde 1975,
Crecimiento periférico, segregacidn social y funcional del espacio, deterioro
de los barrios y transformaciones del centro.

Tema 44, Desarrollo urbanistico de Tarazona. E1 Plan General de Ordena-
cién Urbana de Tarazona.

Tema 45, El Conjunto Histérico de Tarazona.

Parte tercera
DERECHO URBANISTICO

Tema 46. La formacion histérica del urbanismo en Espafia. El sistema nor-
mativo. La legislacién urbanistica vigente.

Tema 47. Actual marco legal en materia de sueto, La Ley 6/1998, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, Competencias estatales y auto-
ndmicas ¢n materia de suelo y urbanismo.

Tema 48, Legislacién urbanfstica en la Comunidad Auténoma de Aragdn.
La Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenacién del Territorio. Instre-
mentos de ordenacidn y gestién del territorio. Las Directrices de Ordenacidn
Territorial.
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Tema 49. Legislacidn urbanfstica en la Comunidad Anténoma de Aragén.
La Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica de Aragén. El planeamiento en
elreglamento de desarrollo parcial de 1a Ley Urbanistica, en materia de orga-
nizacién, planeamiento urbanfstico y régimen especial de los pequefios
municipios.

Tema 50. La organizacion administrativa del urbanismo. Organos compe-
tentes en materias de urbanismo: Estado, Comunidades Auténomas y Munici-
pios. Bl Consejo de Ordenacidn del Territorio de Aragén, La Comisién Pro-
vincial de Ordenacidn del Territorio.

Tema 51. Régimen urbanfstico de la propiedad del suelo. Principios gene-
rales. Clasificacién del suele. R&gimen del suelo urbano y categorfas., Régi-
men del suelo no urbanizable y categorias. Régimen del suelo urbanizable y
categorias.

Tema 52. Derechos y deberes de los propietarios del suelo urbano. Dere-
chos y deberes de los propietarios de suzlo urbanizable. Derechos y deberes de
los propietarios de suelo no urbanizable.

Tema 53. Valoracién de los terrenos segiin la clase de suelo. Crilerios gene-
rales. Valor del suelo no urbanizable. Valor del suelo urbanizable. Valor del
suelo urbano, Valor del suelo en los supuestos de carencia de Plan o sin atribn-
cién de aprovechamiento. Deduccién de gastos de urbanizacién pendiente,
Valoracion de obras, edificaciones, inslalaciones, plantaciones y arrendamien-
los. Valoracién de las concesiones administrativas y de los derechos reales
sobre inmuebles.

Tema 54. Plan General de Ordenacién Urbana. Concepto. Determinaciones
generales. Documentacién. Procedimiento de formulacidn y aprobacién.

Tema 55. Normas subsidiarias provinciales. Proyecto de delimitacién de
suelo urbano. Ordenanza urban(sticas. Régimen urbanistico de los pequefios
municipios.

Tema 56. Planeamiento de desarrollo. Los planes parciales: procedimiento
de iniciativa municipal y procedimiento de iniciativa privada. Objeto, determi-
naciones, documentacién, formulacién y procedimiento. Los planes especia-
les: contenido. Planes independientes y de desarrollo. Planes especiales de
reforma interior. Conjuntos de interés cultural,

Tema 57. Otros instrumentos: estudios de detalle: contenido y procedi-
miento. Instrumentos especiales: proyectos supramunicipales y convenios
urbanisticos.

Tema 58, Efectos de la aprobacién de los planes. Suspensién de licencias:
supuestos y plazos. Edificios fuera de ordenacién. Vigencia y alteracién de los
planes. Reglas generales. Revision. Procedimiento de modificacién. Requisi-
tos especiales. Modificaciones dotacionales,

Tema 59, Ejecucion del planeamiento. Instrumentos generales. Finalida-
des. Competencias. Presupuestos de ejecucién, Proyectos de urbanizacién.
Proyectos de obras ordinarias. Unidades de ejecucién. Aprovechamiento urba-
nistico,

Tema 60. Sistemas de actnacién: disposiciones generales. Reglas comunes.
Reparcelacién. Sistemas de actuacién directa. Sistema de expropiacién. Siste-
ma de cooperacion.

Tema 61. Sistemas de actuacién indirecta: sistema de compensacién. Siste-
ma de ejecucién forzosa. Sistema de concesidn de obra urbanizadora.

Tema 62. Obtencidn de terrenos dotacionales, Modalidades. Ocupacion
directa. Supuestos indemnizatorios previstos en la Ley 6/1998, de 13 de abril,
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

Tema 63. Expropiacién forzosa. Supuestos. Funciones. Ejercicio de la
potestad expropiatoria. Procedimiento de determinacién del justiprecio.
Supuestos de reversién. Funcidn social de la propiedad. Deber de edificar.
Superficies expropiables. Servidumbres. Prohibicién de construcciones. Plazo.

Tema 64, Intervencién en la edificacién y uso del suelo. Normas de directa
aplicacién. Edificacién forzosa. Parcelaciones,

Tema 65. Intervencién en la edificacién y uso del suele (continuacién):
modalidades de licencias. Reglas comunes. Licencia de actividad clasificada.
Licencia de apertura. Licencia de ocupacién. Licencia de Instalacién. Resolu-
cidn dnica. Licencias urbanisticas: actos sujetos, régimen, suminisiros, Actos
promovidos por las Administraciones Piiblicas.

Tema 66. Disciplina urbanistica. Inspeccion urbanistica. Proteccién de la
legalidad. Régimen sancionador.

Tema 67. Bl deber de conservacién. Ordenes de ejecucién. Procedimiento
sancionador, La declaracién de ruina: supuestos y alteracidn,

Tema 68. Instrumentos especiales: los patrimonios municipales del suelo.
Organizacidn. Objeto. Derecho de superficie. Defensa del pattimonio piiblico
inmobiliario. El derecho de tanteo y retracto.

Tema 69. Régimen juridico de Jos actos y acuerdos urbanfsticos. Publicidad
y publicacién. La accidn piblica. Inscripcién en el Registro de 1a Propiedad de
actos de naturaleza urbanistica.

Tema 70. Legislacién de proteccién ambiental. Prevencién ambiental. Rui-
dos y vibraciones. Residuos urbanos ¢ industriales. Disciplina ambiental.

Parte cuaria
ARQUITECTURA

Tema 71. Propiedad y posesidn. Registro de la Propiedad. Los interdictos.
El arrendamiento urbano.

Tema 72. Propiedad horizontal. Derechos y obligaciones de los propicta-
rios. Régimen de modificaciones e innovaciones.

Tema 73. Las servidumbres: conceptos, caracieristicas y clasificacién. Ser-
vidumbres de medianeria, luces y vistas.

Tema 74. El proceso de edificacidn. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de ordenacidn de la edificacién. Clases de obras de edificaci6n. Los agentes
de la edificacién. El proyecto de arquitectura: fines, clases y documentos que
contiene.

Tema 75, Bl proyecto arquitecténico en la Administracién Piiblica. El pro-
yecto en la legislacidn de contratos, La supervisién de proyectos. Documentos
especificos.

Tema 76. La obra arquitecténica en la Administracién Piblica. El replan-
teo, Las cerlificaciones: clases y efectos. La recepcién de las obras. Liquida-
cidén de las obras.

Tema 77. Normas de la construccion arquitecténica (I). Ordenanzas de edi-
ficacién. La prevencidn de barreras arquitecidnicas. El municipio de Tarazona
y sus barreras.

Tema 78. Normas de la construccidn arquitecténica (IT). Normas bédsicas.
Normas tecnolégicas.

Tema 79. Normas de la construccién arquitecténica (I11). Normas e instruc-
ciones sobre el hormigén armado y prefabricado. Norma sismorresistente.

Tema 80, Normas de la constreccion arquitecténica (1V). La prevencién de
incendios. Normas, ordenanzas y reglamentos en el municipio de Tarazona.

Tema §1. Normas de la construccién arquitecténica (V). Reglamentos de
instalaciones en edificios.

Tema 82, Normas de la construceién arquitecténica (VI). Policia de Bspec-
tdculos Piblicos y Actividades Recreativas.

Tema 83, Normas de la censtruccién arquitect6nica (VII). Reglamento de
Aclividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

Tema &4. Normas de la construceién arquitecténica (VIIT). Normas especi-
ficas sobre instalaciones deportivas.

Tema 85. Legislacién sobre protecci6n del acceso a la vivienda. Viviendas
protegidas. Planes de Suelo y Vivienda,

Tema 86. Normas técnicas para la accesibilidad y [a eliminacién de barre-
ras arquitectdnicas, urbanisticas y en el transporte en Aragén. Legislacidn y
ordenanzas municipales.

Tema 87, Las infraestructuras comunes de telecomunicacién en las edifi-
caciones. Formaliva sobre condiciones de proteccidn contra las ondas radio-
eléctricas.

Tema 88. Control y calidad en la edificacién. Laboratorios de calidad.

Tema 89. Higiene y seguridad en la edificacién, Prevencidn de riesgos
laborales. Memoria de Seguridad y Salud.

Tema 90. La conservacién y mantenimiento de los edificios. El libro del
edificio. Normas y procedimiento.

Tema 91. Energia y arquitectura (I). Arquitectura y entorno, Cartas solares,
Tapografia. Vientos. El equipamiento del edificio en el medio.

Tema 92, Energia y arquitectura (II). Arquitectura bioclima tica. Energfas
pasivas aplicadas a la arquitectura.

Tema 93. Energia y arquitectura (II1). La climatizacién de edificios. Siste-
mas fradicionales. Calefaccién. Bombas de calor. Acumuladores térmicos.
Ahorro energético.

Tema 94. Energfa y arquitectura (IV). Edificios inteligentes. Sistemas de
control. El control centralizado,

Tema 95. Las haciendas locales. Tributos relacionados con la actividad
urbanistica y la propiedad del suelo.

Tema 96. Bl Cédigo Técnico de la Edificacién. Libro del Edificio.

ANEXOII
Modelo de solicitud
Don...... ,de ...... aiios de edad, nacido el dfa ...... de ...... de...... , veci-
node ...... , provincia de ...... , con domicilio en ¢alle ...... , niimero ......
(domicilio de contacto en ...... yealle ... 3, teléfono ...... , ¥ con DNI nim.

...... . ante V.1, comparece y tiene a bien BXPONER:

Que desea tomar parte en la convocatoria de concurso-oposicién libre para
la provisién de dos plazas de arquitecto superior de la plantilla de personat fun-
cionario de esta Corporacion.

Que perfectamente enterado de las bases que rigen dicha convocatoria, las
acepta integramente.

Que retine todos ¥ cada uno de los requisitos sefialados la base segunda de
la convocatoria para tomar parte en las pruebas selectivas, aportando la
siguiente documentacidn:

"« Fotocopia del DNI.

¢+ Documento acreditativo de la titulacién requerida

+ Justificacion de haber satisfecho los derechos de examen fijados por las
bases.

Por todo lo expuesto, soLICITA a V 1. tenga por presentada esta instancia en
tiempo y forma y previos los irdmites legales, se me admita a tomar parte en las
pruebas selectivas convocadas para la provisidn de dos plazas de arquiteclo
superior de Ia plantilla de personal funcionario de esa Corporacién, convocado
por acuerdo de la Muy Llustre Junta de Gobierno Local de 24 de abril de 2007.

Tarazona, ...... de ...... de 2008.

(Birma)

ILMO SR. ALCADE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARAZONA.



